
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

ESTADOS DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE CUADRO 

DE ESTADOS, SE ADJUNTAN A ESTE DOCUMENTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA. 

 

 No RAD MEDIO DE 

CONTROL 

PARTES PROVIDENCIA 

1 2017-00188 

(10256) 

NRD Demandante: WILFOR 

GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

Demandado: NACIÓN- 

MINISTERIO DE DEFENSA-

POLICÍA NACIONAL 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

2 2015-00332 

(10257) 

RD Demandante: SANDRA 

RIVERA ZAMORA y OTROS. 

Demandado: NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

 

3 2020-00013 

(10258) 

NRD Demandante: ALBA ROSA 

CASANOVA PALADINES 

Demandado: NACIÓN - 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES -UGPP 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

4 2019-00254 

(10277) 

NRD Demandante: DIANA 

NATALY GONZALEZ LLOYD y 

ERIKA LORENA PAREDES 

Demandado: HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE 

NARIÑO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

5 2016-00169 

(10286) 

RD Demandante: ROBERTO 

MUTIS PUYANA 

Demandado: MUNICIPIO DE 

PASTO – UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DEL SISTEMA ESTRATEGICO 

DE TRANSPORTE PUBLICO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

 
 



6 2017-00224 

(10287) 

RD Actor: JAIVER ARGEMIRO 

POPAYÁN y OTROS 

Demandado: NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y OTROS 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

7 2019-00034 

(10303) 

NRD Demandante: MANUEL 

FLORENCIO INSUASTY 

PORTILLO 

Demandado: NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

8 2017-00071 

(10304) 

NRD Demandante: MARIA DEL 

PILAR SALAZAR PARRA 

Demandado: 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

9 2018-00162 

(10339) 

NRD Demandante: EDIXON 

FERNANDO CORDOBA 

MELO 

Demandado: NACION – 

MIN. DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

0 

2018-00109 

(10340) 

RD Demandante: LUZ DALILA 

CAMPIÑO ROSERO 

Demandado: CENTRO DE 

SALUD LOS ANDES E.S.E. – 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

1 

2019-00228 

(10355) 

NRD DEMANDANTE: MERY 

JANETH CEBALLOS 

BENAVIDES 

DEMANDADO: IPS 

MUNICIPAL DE IPIALES ESE 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

2 

2018-00240 

(10361) 

NRD Demandante: Yaneth del 

Carmen Rojas Martínez 

Demandada: Unidad 

Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – 

UGPP. 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

3 

2017-00122 

(10370) 

RD DEMANDANTE: CLAUDIA 

ANDREA GOMEZ MUÑOZ Y 

OTROS 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 



DEMANDADO: CENTRO DE 

SALUD SAN JOSÉ E.S.E. (N) 

2080 de 2021) 

1

4 

2018-00008 

(10371) 

NRD DEMANDANTE: ROSANA 

JOSEFINA NARVÁEZ VICUÑA 

DEMANDADO: NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL 

MAGISTERIO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

5 

2016-00135 

(10396) 

NRD Demandante: José Ricardo 

Montenegro Chamorro 

Demandado: IPS Municipal 

de Ipiales ESE 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

1

6 

2020-00113 

(10398) 

NRD Demandante: HARVEY 

BENAVIDES VERA 

Demandado: NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL 

MAGISTERIO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

7 

2018-00137 

(10417) 

RD Demandante: AYUDAS Y 

GESTIONES AG3 S.A.S. 

Demandado: MUNICIPIO DE 

PASTO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

8 

2018-00096  

(10420) 

RD DEMANDANTE: MARÍA 

FERNANDA LUCERO Y 

OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

1

9 

2017-00243 

(10428) 

NRD DEMANDANTE: CONSORCIO 

OBRA JARAMILLO 

DEMANDADO: MUNICIPIO 

DE PASTO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

2

0 

2021-00035 

(10453) 

NRD Demandante: Iris Ester 

Cuero Castillo 

Demandado: Nación – 

Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

2

1 

2017-00141 

(10459) 

NRD Demandante: GERMAN 

HERNANDO PAZ MORA 

Demandado: MUNICIPIO DE 

IPIALES 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 



 

2

2 

2020-00117 

(10477) 

NRD Demandante: MANUEL 

HUMBERTO ENRIQUEZ 

MARTINEZ 

Demandado: NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

– FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL 

MAGISTERIO 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

2

3 

2018-00241 

(10505) 

RD Demandante: Gerardo 

Solarte Castillo y Otros 

Demandado: Nación – 

Rama Judicial – Otros 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

2

4 

2017-00267 

(10513) 

NRD DEMANDANTE: HERIBERTO 

CORDOBA CUMBAL Y 

OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO 

NACIONAL 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

(Artículo 247 del CPACA, modificado por 

el Art. 67 de la Ley 

2080 de 2021) 

2

5 

2015-00243 

(10530) 

RD Demandante: EIRO MENFIS 

CORTES MORENO Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA 

NACIONAL 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

2

6 

2017-00253  

(10532) 

NRD DEMANDANTE: MIGUEL 

ALFONSO MESIAS SAMBONI 

Y OTROS 

DEMANDADO: NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO 

NACIONAL 

Admitir el recurso de apelación propuesto. 

Ejecutoriado el presente auto y si no 

hubiere lugar a decreto de pruebas, a 

partir del día siguiente a dicha ejecutoria, 

se correrá traslado a las partes por el 

término 

común de diez (10) días, para que 

presenten alegatos de conclusión por 

escrito.  
Vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al 

Ministerio Público por el término de diez 

(10) días, para que presente el concepto 

correspondiente. 

 



 
 

 
NRD 2017-00188 (10256) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:  520013333007 2017-00188 00 (10256) 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  WILFOR GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 14 de diciembre de 2020.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 2015-00332 (10257) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:   520013333007 2015 – 00332 00 (10257) 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA. 
Demandante:  SANDRA RIVERA ZAMORA y OTROS. 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 3 de agosto de 2020.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
NRD 2020-00013 (10258) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:   520013333005 2020-00013 00 (10258) 
Demandante:  ALBA ROSA CASANOVA PALADINES 
Demandado:  NACIÓN - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP- 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 4 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2019-00254 (10277) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:   520013333005 2019-00254 00 (10277) 
Demandante:  DIANA NATALY GONZALEZ LLOYD y ERIKA LORENA PAREDES 
Demandado:   HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 11 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 2016-00169 (10286) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:   520013333007  2016 – 00169  00 (10286) 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  ROBERTO MUTIS PUYANA 
Demandado:  MUNICIPIO DE PASTO – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 31 de agosto de 2020.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
RD 2017-00224 (10287) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:  520013333007 2017-00224 00 (10287) 
Acción:  REPARACIÓN DIRECTA 
Actor:  JAIVER ARGEMIRO POPAYÁN y OTROS 
Demandado:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y OTROS 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 2 de junio de 2020.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
NRD 2019-00034 (10303) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:   520013333007  2019 – 00034  00 (10303) 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  MANUEL FLORENCIO INSUASTY PORTILLO 
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 22 de julio de 2020.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
NRD 2017-00071 (10304) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:   520013333006 2017-00071 00 (10304) 
Demandante:  MARIA DEL PILAR SALAZAR PARRA 
Demandado:   DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 30 de septiembre de 2020.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
NRD 2018-00162 (10339) 

 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación:   520013333006 2018-00162 00 (10339) 
Demandante:   EDIXON FERNANDO CORDOBA MELO 
Demandado:   NACION – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 30 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 2018-00109 (10340) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:  520013333007  2018-00109 00 (10340) 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  LUZ DALILA CAMPIÑO ROSERO 
Demandado:  CENTRO DE SALUD LOS ANDES E.S.E. – SEGUROS DEL 

ESTADO 
 
Magistrada:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 29 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2019-00228 (10355) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN:   520013333005 2019-00228 00 (10355) 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:   MERY JANETH CEBALLOS BENAVIDES 
DEMANDADO:   IPS MUNICIPAL DE IPIALES ESE 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 30 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2018-00240 (10361) 

 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:   520013333004 2018 – 00240 00 (10361) 
Demandante:   Yaneth del Carmen Rojas Martínez 
Demandada:   Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP. 

Vinculada:   Araminta Carlina Escallón Cortes 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 9 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 2017-00122 (10370) 

 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
PROCESO No.:   520013333001  2017-00122  00 (10370) 
DEMANDANTE:   CLAUDIA ANDREA GOMEZ MUÑOZ Y OTROS 
DEMANDADO:   CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ E.S.E. (N) 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 14 de abril de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2018-00008 (10371) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PROCESO:   520013133001 2018-00008 00 (10371) 
DEMANDANTE:   ROSANA JOSEFINA NARVÁEZ VICUÑA 
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 16 de abril de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2016-00135 (10396) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:  520013333008 2016 – 00135 00 (10396) 
Demandante:  José Ricardo Montenegro Chamorro 
Demandado:  IPS Municipal de Ipiales ESE 
 
Magistrada:    Ana Beel Bastidas Pantoja 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 31 de octubre de 2019.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
NRD 2020-00113 (10398) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 860013333002 2020-00113 00 (10398) 
Demandante: HARVEY BENAVIDES VERA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 16 de mayo de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 2018-00137 (10417) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de Control:  Reparación Directa 
Radicación:  520013333006 2018-00137 00 (10417) 
Demandante:  AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. 
Demandado:  MUNICIPIO DE PASTO 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 30 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 2018-00137 (10417) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN:  520013333003 2018-00096 00 (10420) 
DEMANDANTE:  MARÍA FERNANDA LUCERO Y OTROS 
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 15 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2017-00243 (10428) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PROCESO No.:  520013333001 2017-00243 00 (10428) 
DEMANDANTE:  CONSORCIO OBRA JARAMILLO 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PASTO 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 21 de abril de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2021-00035 (10453) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Iris Ester Cuero Castillo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 
Radicado: 528353333001 2021-00035 00 (10453) 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 24 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2017-00141 (10459) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:  520013333007 2017-00141 00 (10459) 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  GERMAN HERNANDO PAZ MORA 
Demandado:  MUNICIPIO DE IPIALES 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 14 de agosto de 2020.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
NRD 2020-00117 (10477) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 860013333002 2020 00117 00 (10477) 
Demandante: MANUEL HUMBERTO ENRIQUEZ MARTINEZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 6 de mayo de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 2018-00241 (10505) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control:  Reparación Directa 
Radicación:  5200133330004 2018-00241 00 (10505) 
Demandante:  Gerardo Solarte Castillo y Otros 
Demandado:  Nación – Rama Judicial – Otros 
 
Magistrada:    Ana Beel Bastidas Pantoja 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 21 de julio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2017-00267 (10513) 

 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN:  520013333002 2017-00267 00 (10513)  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE:  HERIBERTO CORDOBA CUMBAL Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el art. 67 
de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 30 de junio de 2021.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al correo 
electrónico dispuesto para ello. 
 
TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 
2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de apelación contra 
sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para 
alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro 
de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso”. En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, las partes no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para 
sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se 
admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NRD 2017-00141 (10459) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación:  520013333008 2015-00243 00 (10530) 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  EIRO MENFIS CORTES MORENO Y OTROS  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
 
Magistrada:    ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 16 de diciembre de 2019.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
NRD 2017-00253 (10532) 

 
 
 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  
 
Pasto, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 520013333008 2017-00253 00 (10532) 
DEMANDANTE:  MIGUEL ALFONSO MESIAS SAMBONI Y OTROS 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
 
MAGISTRADA:   ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 
Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 16 de diciembre de 2019.    
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación propuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público y por 
estados electrónicos a las partes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y si no hubiere lugar a decreto de pruebas, a 
partir del día siguiente a dicha ejecutoria, se correrá traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión por escrito, habida 
cuenta que se considera innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, establecida en el artículo 182 del CPACA. 
 
CUARTO: Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que presente el concepto 
correspondiente. 
 

QUINTO: Las partes y el Ministerio Público remitirán sus alegatos y el correspondiente 
concepto, respectivamente, al siguiente correo electrónico: 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
SEXTO: Vencido el término para alegar de conclusión, secretaría dará cuenta para que al 
asunto pase al despacho para proferir la correspondiente sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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